
  

va ' ; e ME o 
A 

E 
| , 

  

| EN Y1 9 ve 

Quito, 8 de junio del 2005 | que AS 7 , JUN. 2005 

| 0% 0 ld 
Señor | 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS FA SUPERINTENDENCIA 
Ciudad.- bé DE COMPAÑIAS 

De mi consideración: Xtmn ena ácom e 

Por medio de la presente, para los fines legales pertinentes, me permito hacer conocer a 
usted que en la Compañía de Responsabilidad Limitada RECTIFICADORA UNIVERSAL 
MOTOR CÍA. LTDA., constituida el 16 de mayo de 2002 ante el Notario Vigésimo 
Séptimo del Cantón Quito y legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 
Latacunga el 30 de mayo del 2002, se realizó la siguiente transferencia de 
participaciones: 

  

  

  

  

CEDENTES CESIONARIO No. DE PARTICPACIONES 
CÉSAR GUSTAVO AYALA JUAN EDUARDO FIGUEROA 210 
MATUTE SUÁREZ 
CARLOS BUSTILLOS JUAN EDUARDO FIGUEROA 210 

SUÁREZ _.     
  

Las participaciones que se transfieren son ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $. 1,00) cada una. 

El capital social de la Compañía es de UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US $ 1.000,00) 

Con esta transferencia de participaciones, el paquete accionaño de la Compañía de 
Responsabilidad Limitada RECTIFICADORA UNIVERSALMOTOR CÍA. LTDA., quedó 
conformado de la siguiente manera: 

  

socio CAPITAL PARTICIPACIONES 
  

  

  

  

          
  

JUAN EDUARDO FIGUEROA US $ 830,00 .830 
SUÁREZ 
MAURICIO MIRANDA MERA ,  US$110,00 110 
CARLOS FIGUEROA US $ 30,00 30 
SUÁREZ 
JOSE FIGUEROA SUAREZ US $ 30,00 30 

TOTAL __ US $ 1.000,00 1.000 

Por lo expuesto, solicito de manera especial se sirva disponer el registro correspondiente. 

Atentamente, 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

    

GUSTAVO AYALA MATuTeE Y OTROS 

A FAVOR DE 

dun EDUARDO FIGUEROS SUREZ 

CUBRNTIA:» INDETERMINADA 

Diz coplas 

En la ciudad de Únuita, Distrito Metropolitano, 

in
 capital de la República del Ecuador, hey dia lunes: 
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Limitada RECTIFICADORA UNIVERSALMOTOR 
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cedente ve con la autorización concedida por la dunte 

liniversal de Socio de la Compañia de 
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Ñ ein MAYO DEL DOS MIL CINCO A LAS QUINCE HORAS 

En Latacunga a los diez días del mes de mayo del año dos mil cinco, siendo las quince 
horas, en el local social de la compañía RECTIFICADORA UNIVERSALMOTOR CIA. 
LTDA., ubicado en la calle Moraspungo y Pastocalle, de esta ciudad de Latacunga, se 
reúnen los siguientes socios: 

  

  

  

  

  

  

    

SOCIO CAP. PAGADO TOTAL TOTAL PARTICIP. 
JUAN FIGUEROA 410 410 410 
GUSTAVO AYALA 210 210 210 

CARLOS BUSTILLOS 210 210 210 
MAURICIO MIRANDA 110 110 110 
CARLOS FIGUEROA 30 30 30 
JOSÉ FIGUEROA 30 30 30         

Encontrándose reunido todo el capital suscrito y pagado y cumpliendo lo dispuesto en la 
Ley de Compañías y Artículo Décimo Cúarto de los Estatutos de la Compañía, se instala 
la Junta Universal de Socios de la Compañía de Responsabilidad Limitada 
RECTIFICADORA UNIVERSALMOTOR CIA. LTDA., actuando como Presidente el señor 
Mauricio Miranda y como Secretario el socio señor Juan Figueroa.- De inmediato, el 
señor Presidente dispone que el señor Secretario compruebe el quórum, hecho lo cual se 
indica que se encuentra en el local de la Compañía, el totalÁe socios ge la misma y por 

ende está presente y representado la totalidad del capital social.- A continuación el señor 
Presidente instala la Junta Universal y solicita que el señor Secretario proceda a leer la 
convocatoria para esta reunión, disposición que es cumplida de inmediato y se pone en 
So Cesión do los siguientes puntos como orden del día: 1.- Lectura de Comunicaciones; 
2.- Cesión de Participaciones de los socios Carlos Bustillos y Gustavo Ayala: 3.- Asuntos 
varios. El orden del día propuesto y que es de pleno conocimiento de los asistentes es 
aprobado en su totalidad sin modificaciones y por lo mismo se pasa a tratarlo de 
inmediato.- Cumpliendo el orden del día, el Secretario hace conocer a los asistentes las 
siguientes comunicaciones: a) del señor Carlos Bustillos ¿AR fecha cinco de mayo del dos 
mil cinco, mediante la cual hace conocer de su decisión de ceder la totalidad de las 
participaciones que tiene en la empresa; b) del señor Gustavo Ayala, de fecha seis de 
mayo del dos mil cinco, mediante la cual hace conocer de su decisión de ceder la 
totalidad de sus participaciones que tiene en la empresa; Previo a tratar el segundo punto 
del orden del día, interviene el señor Juan Figueroa, para solicitar que el Dr. Fernando 

       
    

  

    

   

      

Vaca, quie €s el Asesor Jurídico de la empresa, haga conocer las disposiciones 
constante en lps Estatutos y que se refieren a la cesión de participaciones, de inmediato 
el mentado pfofesional da lectura a los artículos octavo, noveno, décimo segundo, 
décimo cuartb, décimo sexto y décimo séptimo, de los mismos y entrega la 
corresponqieñte explicación y aclaración con lo cual quedan absueltas las inquietudes de 
los asistentes. Cumplido el requerimiento, el socio señor Juan Figueroa hace una reseña 
de la formfajcomo se constituyó la empresa y como se han desarrollado sus actividades. 
Interviene |/el socio señor Gustavo Ayala quien indica que por todos es conocido la 
situación Que vive el país y por ende la empresa y que esas circunstancias han influido 
para que la Compañía se encuentre en una situación no tan buena y dice que entre otras 
esas són la razones por las cuales tiene la decisión de ceder la totalidad de sus 
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participaciones posee en la empresa y cumpliendo el mandato legal y estatutario los 
hace ante los demás socios para que hagan uso del derecho preferente para esta clase 
de actos. El señor Carlos Bustillos toma la palabra para manifestar que él tiene sus 
motivos muy particulares para ceder las doscientas diez participaciones que tiene en la 
compañía y conforme manda el Estatuto y la Ley de la materia, pone a consideración de 
los demás socios, el derecho preferente que tienen para adquirir sus participaciones 
mediante cesión. Una vez que los socios han expresado sus criterios y opiniones, el socio 
señor Juan Figueroa, amparado en el derecho preferente que le concede el Estatuto de la 
Compañía y la Ley de la materia, manifiesta su interés de adquirir mediante cesión, la 
totalidad de las participaciones de los socios señores Carlos Bustillos y Gustavo Ayala y 
una vez que existe la aceptación correspondiente, el socio señor Carlos Bustillos, CEDE 
a favor del socio señor JUAN EDUARDO FIGUEROA SUÁREZ, las DOSCIENTAS DIEZ 
participaciones suscritas y pagadas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una. De igual forma, el socio señor Gustavo Ayala, CEDE a favor del socio señor JUAN 

EDUARDO FIGUEROA SUÁREZ, las DOSCIÉNTAS DIEZ participaciones suscritas y 
pagadas de un dólar de los Estados Unidos de América tada una.- En virtud de lo 

expuesto la Junta Universal de Socios de la Compañia RECTIFICADORA UNIVERSAL 
MOTOR CÍA. LTDA. AUTORIZA POR UNANIMIDAD<a los socios CÉSAR GUSTAVO 
AYALA MATUTE y CARLOS BUSTILLOS a CEDER LA TOTALIDAD DE SUS 
PARTICIPACIONES a favor del socio señor JUAN EDUARDO FIGUEROA SUAREZ. Con 
la cesión efectuada, el socio adquiriente señor Juan Eduardo Figueroa Suárez posee en 

total OCHOCIENTOS TREINTA PARTICIPACIONES suscritas y pagadas de un dólar de 
los estados Unidos de América cada una. En asuntos varios, toma la palabra el socio 

señor Carlos Figueroa para manifestar en nombre de la empresa y el suyo propio, la 
-Valiosa participación que desde la constitución de la misma tuvieron los socios señores 
Carlos Bustillos y Gustavo Ayala, deseándoles lo mejor en las actividades que 
emprendan; de inmediato el señor Gustavo Ayala, manifiesta su agradecimiento por 

habérsele permitido ser socio de la empresa pero que la vida depara ciertas 
circunstancias y por ello se aleja con mucha pena de la empresa y desea lo mejor para 
todos. Asimismo, la Junta Universal, concede la respectiva autorización al Gerente 
General para que proceda a legalizar la presente cesión de participaciones de los 
señores Carlos Bustillos y Gustavo Ayala a favor del socio Juan Eduardo Figueroa 
Suárez.- No existiendo otro asunto que tratar, se declara un receso de cuarenta minutos 
para proceder a la redacción de la presente acta.- Reinstalada la Junta y con los mismos 
asistentes, se da lectura al acta, la que es aprobada en todas sus partes, para constancia 

de lo cual firman en unidad de acto todos los socios presentes en la Junta General de 
Socios de la Compañía RECTIFICADORA UNIVERSALMOTOR CIA. LTDA.- La sesión 

termina siendo las diecisiete horas minutos. 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón: Tome nota al margen de la matriz e la Constitución Úe 

la Compañia " RECTIFICADORA UNIVERSALMOTOR CIA. LTDA." de 

fecha diez y seis de Mayo del dos mil dos, LA CESION DE 

PARTICIPACIONES, celebrada en la Notario Vigésimo Séptimo del 

Cantón Quito, Doctor Fernando Polo Elmir, de fecha diez y seis 

de Mayo del dos mil cinco. En Quito, a diez y nueve de Mayo 

del dos mil cinco. 

    Dra. 1S ALMEIDA HURTADO 

NOTARIA VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

(SUPLENTE ) 

  

RAZON.- Tomé nota del contenido de la escritura de cesión de 

participaciones que antecede, al margen de la partida número 86, 

constante a fojas 60 y 60 vuelta del Regi    
   

  

al dos mil dos.- Latacunga, veintici 

    REGISTRADOR 9£ La PROPIEDAD 
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